CURSILLO DE REDACCIÓN

Destinatarios: personal del Poder Judicial de Mar del Plata y jóvenes abogados

Carga horaria estimada: 8 (ocho) encuentros de 2 (dos) horas-reloj cada uno

Profesora: Lic. María Eugenia Romero 

Año: 2009

Objetivos generales:

Que el alumno:

- mejore su competencia lingüística, con énfasis en la expresión escrita adecuada al ámbito de su profesión;

- conozca la normativa básica del español general y produzca mensajes escritos de acuerdo con ella;

- lea críticamente el material bibliográfico;

- produzca textos gramaticalmente aceptables y semánticamente coherentes.

Contenidos:
Unidad 1: Requisitos para una comunicación eficaz

Corrección gramatical y adecuación a la situación comunicativa. Lengua escrita y lengua hablada. Selección léxica, sintáctica y estilística en el discurso. 

Unidad 2: Normativa ortográfica

Relación entre el aspecto fónico y ortográfico de la lengua. Uso de los signos de puntuación. Revisión general de las normas de ortografía. 

Unidad 3: Léxico del español escrito

Dudas idiomáticas frecuentes. Abreviaciones de uso corriente. Régimen de algunas preposiciones. Latinismos frecuentes en el discurso jurídico: somero análisis gramatical para su correcto empleo. Modelos de textos administrativos de uso más frecuente. 
Unidad 4: El sistema verbal

El sistema verbal del español: caracteres generales. Problemas más frecuentes en el empleo de tiempos y modos verbales: el contraste indicativo/subjuntivo, pretérito perfecto/pretérito imperfecto. Formas no personales del verbo: errores habituales en el uso del gerundio. Revisión de verbos irregulares. 

Unidad 5: La estructura de la frase y la lógica del discurso
Normativa sintáctica básica. Problemas sintácticos más frecuentes: las frases condicionales. Queísmo y dequeísmo. Los conectores y las relaciones lógicas del discurso. Cohesión textual. 

Bibliografía: 

Academia Argentina de Letras, Dudas idiomáticas frecuentes (versión ampliada), Bs.As. 1995.
Academia Argentina de Letras, “Puntuación”, en: Nuevas normas de prosodia y ortografía. Acuerdo sobre el nombre República Argentina. Signos de puntuación. Información general sobre la Academia, Bs.As. s/f.

Alarcos Llorach, E., Gramática de la lengua española, Madrid: RAE / Espasa Calpe, 1995 (1994).

Belluscio, A. C., Reglas gramaticales para la redacción de sentencias, Mimeo, s/f.

Bosque, I. y Demonte, V. (directores), Gramática descriptiva de la lengua española, 3 tomos, Madrid: RAE / Espasa Calpe, 1999.

Coll-Vinent, R., Redacción y estilo, Barcelona: Bibliograf, 1972.

Fundación Antonio de Nebrija, La enseñanza de la gramática, módulo del programa de “Experto en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera”, Madrid: Universidad Antonio de Nebrija, s/f.

García Negroni, M. y otros, El arte de escribir bien en español: manual de corrección de estilo (versión actualizada), Buenos Aires: Santiago Arcos, 2004.

Herrero Llorente, V.-J., Diccionario de expresiones y frases latinas, Madrid: Gredos, 1992 3ª.

Il Latino in Tribunale. Brocardi e termini latini in uso nella prassi forense, Napoli: Edizioni Giuridiche Simone, 1999.

Instituto Nacional de la Administración Pública, Comunicación escrita eficaz, módulos I, II y anexo, Bs.As.: INAP, 1997. 

La Nación, Manual de estilo y ética periodística, Bs.As.: Espasa, 1999 (1997).

Manacorda de Rosetti, M. y Aguirre de Martínez, E., El discurso informativo de grado 0. Enfoque pragmático, Bs.As.: Kapelusz, 1985.

Pardo, M. L., Derecho y lingüística. Cómo se juzga con palabras. Análisis lingüístico de sentencias judiciales, Bs.As.: Nueva Visión, 1996 (1992).

Postigo de de Bedia, A. M. y Calvelo, P. A., Diccionario de latinismos y cultismos de origen latino de la Administración Pública, Universidad Nacional de Jujuy, s/f.
Procuración del Tesoro de la Nación, Manual de estilo, Bs.As.: Procuración del Tesoro de la Nación, 1998.

RAE, Diccionario de la Lengua Española, 2 tomos, Madrid: Espasa Calpe, 2001.

----------, Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, Madrid: Espasa Calpe, 1998 (1973).

----------, Ortografía de la lengua española, Madrid: Espasa Calpe, 1999.

Evaluación:

    La evaluación de los cursantes será permanente y para ello se les solicitará la elaboración de trabajos de redacción semanales. 

Cronograma de actividades: 

Unidad 1: se desarrollará transversalmente, a lo largo de todo el curso.

Unidad 2: encuentros 1 y 2.

Unidad 3: encuentros 3 y 4.

Unidad 4: encuentros 5 y 6.

Unidad 5: encuentros 7 y 8.
� Se indica la bibliografía empleada por la docente para la preparación del curso. La bibliografía complementaria para los alumnos se indicará en el curso de los encuentros.
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